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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE CERETÉ 

 
Cereté, Córdoba, treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso VERBAL DE SIMULACION 

Radicado No. 23-162-31-03-002-2017-00141-00 

Demandante: 
-. VICTORIA EUGENIA RAMOS PETRO 

-. JOSÉ JOAQUÍN VARGAS COGOLLO 

Demandados: 
-. ISABEL CRISTINA RAVE SUÁREZ 
-. JOSÉ MIGUEL RAMIREZ GÓMEZ 

-. BEATRIZ CECILIA ALDANA ANAYA 

 

Observa este despacho que por medio de Oficio N° 5875 de fecha 08 de 
mayo de 2023, la Dra. MARÍA JOSÉ TORRES QUIROZ en cumplimento a lo 

resuelto en proveído fechado 28 de abril de 2023 por parte del Honorable 
Tribunal Superior de Distrito Judicial de Montería, Sala Civil-Familia-Laboral, 

Magistrado Ponente DR. PABLO JOSÉ ÁLVAREZ CAEZ, se permite REMITIR 

a este despacho el expediente contentivo del proceso que nos ocupa, por 
haberse resuelto el impedimento formulado por la titular de este despacho 

judicial. 
 

En virtud de lo anterior, esta unidad judicial, amparada en lo resuelto en el 
proveído fechado 28 de abril de 2023 por parte del cuerpo colegiado 

referenciado en líneas que preceden, esto es: 
 

“PRIMERO: DECLARAR INFUNDADO el impedimento manifestado por 
la Dra. Magda Luz Benítez Herazo, Juez Segundo Civil del Circuito de 

Cereté, para conocer del proceso anunciado en el pórtico de este 
proveído.  

 
SEGUNDO: Oportunamente, devuélvase, el expediente a su oficina 

de origen.  

 
TERCERO: Infórmese de esta determinación al Juzgado Primero Civil 

del Circuito de Cereté – Córdoba.” 
 

Dispondrá obedecer y cumplir lo resuelto por el Superior. Y se 
 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por Honorable Tribunal 

Superior de Distrito Judicial de Montería, Sala Civil-Familia-Laboral, 
Magistrado Ponente DR. PABLO JOSE ALVAREZ CAEZ, en proveído de fecha 

28 de abril de 2023. 
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SEGUNDO: Ejecutoriada esta providencia, vuelva el expediente al Despacho 
para proveer. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MAGDA LUZ BENITEZ HERAZO 

JUEZA 
 

 


